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Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la «Resolución de la Decana de la Facultad 

de Educación, Economía y Tecnología de la Universidad de Granada por la que se 

convocan plazas para la realización del programa de movilidad combinada Erasmus+ (BIP) 

titulado “Intercultural Learning, Communication and Collaboration in Digital Age” curso 

23/24, publicada el 23 de julio de 2023, oída la Comisión de Selección, se resuelve publicar el 

siguiente listado de solicitudes seleccionadas, suplentes y excluidas: 

 

Listado de solicitudes seleccionadas: 

 

Apellidos, Nombre Nota del expediente Certificación idiomas Nota de selección 

1. REINA RODRIGUEZ, ISABEL 8.46  0 8.46 

2. OLIVA RUEDA, CELIA 8.12 0 8.12 

3. SILVA LOPEZ, PAOLA 7.59 0.5 8.09 

4. PEREZ INFANTES, IVAN 7,43 0.5 7.93 

5. SALMI EL HICHOU, NABIL 7.82 0 7.82 

6. RIOS BENDALA, BERNABÉ 7.18 0 7.18 

 

Listado de solicitudes suplentes: 

No procede 

 

Listado de solicitudes excluidas: 

No procede 

 

Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el día 15 de septiembre de 

2023, a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0b4P), dirigidas a la 

Facultad de Educación, Economía y Tecnología. 

 

En Granada, a fecha de firma electrónica 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, ECONOMÍA Y TECNOLOGÍA  

M.ª José Aznar Unzurrunzaga  

 

RESOLUCIÓN de la Decana de la Facultad de Educación, Economía y Tecnología de 

la Universidad de Granada por la que se publica la relación provisional de 

solicitudes seleccionadas, suplentes y excluidas de la Convocatoria de plazas para el 
programa de movilidad combinada Erasmus+ (BIP) titulado “Intercultural Learning, 

Communication and Collaboration in Digital Age” curso 23/24. 

F
irm

a 
(1

):
 M

A
R

ÍA
 J

O
S

É
 A

Z
N

A
R

 U
N

Z
U

R
R

U
N

Z
A

G
A

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 D

ec
an

o
/a

 U
G

R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): A64049817490DCACEB05D1D888CF0311
06/09/2023 - 12:53

Pág. 1 de 1

http://sl.ugr.es/0b4P

